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5- M. el Rey Don AJfooso XIII (g D. g X 5. M. U i
Dofi-. Victoria ia, S. A. R. ei Príncipe -js 

Asturisg c infantes y demás personas de la Augusta Real 
’^íia eont:j®6afi siu riovedatl en su itéportaate salud.

(Gaceta 13 septiembre 1925).

- SECCIÓN PRIMERA

PMSIDEViA DELDMtiTORIO ÜILITAR

^aliiénduse padécido un error en la inserción en 
periódico oficial del Real decreto de 8 del co-

U1es ^'ucc^' del 9) por el que se establece un 
|ev° °rden en la comprobación de los Registros íis- 
•bs (V edificios y solares, error consistente en 

¡«aro1 ^j3^0 en 250 pesetas el limite del liquido im- 
(ir'-UJe lnedio, por finca, para qug pueda alterarse el 
„ 'L’ .r*c improbación respecto de algunos términos 

^’Pales, cuando dicho liquido imponible es el 
¡a 1 ? ^setas» se reproduce a continuación rectificada 

!cncionada disposición. .

EXPOSICION
V^'i'ir: £3 Instrucción provisional aprobada por 
da'i1 rlecrcto de 10 de septiembre de 1917 y modifica- 
Vt ü 'í'1 decreto de 29 de agosto de 1920, hoy vi- 
(’í," - para ¡a realización de los trabajos del Catastro 
ti o'r(ilJ1"lUcza urbana, dispone, en su artículo 56. que 
p. (*e comprobación de las poblaciones de una 
i'OrcH ' 'a sc ^jara rigurosamente según la mayor im- 
' ‘ 1Cla del liquido imponible total que figure en

i el Registro fiscal de cada una. Este orden equi; úivo 
' y racional que viene en esencia ratificado en el ar- 

ticul • 3h del decreto-ley de 3 de abril de 1925. rela
tivo a la formación del Catastro parcelario jurídico 
de España, fue no obstante alterado por la ley de 26 
de julio de 1922, que disponía se diera ]>refetc ncia en 
la comprobación a los registros que no den un tu .¡cu
to del 25 % en el líquido imponible. El Real decreto de 
15 de abril de 1923, si bien conservó el orden de com
probación establecido en la citada ley de 26 de jubo de 
1922, atenuó en parte los inconvenientes que había 
demostrado la práctica del sistema establecido por 
ésta, anteponiendo la comprobación de los Registros 
fiscales, cuyo líquido imponible total fuese de 10 pe
setas o cantidades sujteriores a esta cifra, con lo cual 
quedaron virtualmente relegadas a último término 
las poblaciones de escasa importancia. Por último, la 
disposición 4? de la Real orden de 22 de agosto de 
16'24 obli- a a intercalar en el orden vigente de las 
comprobaciones los Registros fiscales cuya cuota al 
18 por 100 sea menor que el cupo del Tesoro, los 
cuales serán inmediatamente comprobados por vía de 
excepción.

Esta diversidad de preceptos que condiciona el 
orden de comprobación de los registros fiscales re
gido fundamentalmente en la actualidad y salvo las 
dos excepciones citadas, por la ley de 26 de julio de 
1922. que establece preferencia para dicha comproba
ción respecto de los Registros que no den un aumen
to absoluto de 25 por 100 en el líquido imponible, 
sin tener en debida consideración la cuantía total y 
relaíiva de dichos Registros y ixir ende la irñportancia 
de I s poblaciones que deban ser objeto de compro
bación. hace que ésta se venga verificando por la 
gradación de menor a mayor aumento que implica 
cada Registro con respecto ál liquido amillarado ])o - el 
que tribute el término municipal. Ello origina el gra-
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ve inconveniente de que poblaciones de gran importan
cia, mayor que la de la capital de la provincia algu
nas de ellas, cuyos Registros fiscales acusan conside
rable aumento absoluto sobre el amillaramiento, 
aunque no tan grande coiiio el de otras poblaciones 
menos importantes, van retrasándose en su turno re
glamentario por la interpolación '"c otros Registros 
de menor cuantía relativa que sucesivamente van for
mándose y aprobándose, los que, según lo preceptuado 
deben ser preferentemente comprobados, resultando 
que aquella mayor riqueza, siempre aumentada a los 
efectos tributarios mediante la justa comprobación 
técnica, tarda en surtir su bené-fico influjo en c! Te
soro, con positivo perjuicio también para el contribu
yente, a quien no se reduce el tipo de gravamen del 
18 al 17 por 100 mientras no se compruebe la tota
lidad de la riqueza declarada en el respectivo Regis
tro fiscal, perjuicios ambos que naturaimente serían 
aminorados siguiendo para el orden de comprobación 
la gradación descendente de mayor a menor, según 
las cifras de tributación por Registro o, más equita
tivamente, según el liquido imponible medio residían
te de dividir el líquido total que arroja el Registro 
fiscal de un término municipal por el número de 
fincas de que consta.

Ahora bien, este orden que con todo rigor debe im
perar para las poblaciones de alguna importancia, en 
evitación de que perniciosas ingerencias viniesen a 
tergiversarle con manifiesto quebranto de la equidad, 
pudiera, sin temor a este peligro, alterarse para las 
poblaciones de pequeña importancia, o sea aquéllas 
en que el liquido imponible medio por finca no so
brepase de 75 líeselas anuales, en atención a positivas 
conveniencias del servicio, como son la mayor rapidez 
en los trabajos y la apreciable economía en los gastos 
de locomoción que por imperativo del inflexible orden 
reglamentario obliga a las Comisiones del Catastro, al 
terminar la comprobación de un ¡meblo, a iniciarla 
en otro situado tal vez en otro extremo de la pro
vincia, cuando pudiera sin aquella rigidez trasladarse 
a otro más próximo o de más fácil comunicación, 
aparte de razones de carácter climatológico o de otro 
orden.

Por otra parte, existen en España términos munici
pales, aunque en escaso número, que no tienen for
mados sus Registros fiscales de edificios y solares. 
La ley de 2 de marzo de 1917 concedió a los Ayunta
mientos que no tenían formado.su Registro fiscal un 
plazo de cuatrcpaños, que finalizaba en 31 de diciembre 
de 1921. La disposición séptima especial de la ley de 
I’resiqiuestos de 29 de abril de 1920 reducía dicho pla
zo en un año para aquéllos cuya riquéza líquida no 
excediese de 5.000 pesetas, lo dejaba fijo para aqué
llos en que este limite no excediese de 100.000 líe
selas y lo ápipliaba hasta un año más tiara los res
tantes Ayuntamientos, gravando el incumplimiento de 
esta obligación dentro de los plazos citados con un 
recargo, a partir del ejercicio siguiente a la respecti
va fecha, de un 50 % sobre la rúnteza líquida, progre
sivamente aumentando en un 10 % anual hasta que 
fuese presentado el correspondiente Registro fiscal de 
edificios y solares. El art. 48 de la ley de Presupues
tos de 22 de julio de 1922 declaró subsistentes y sin 
modificación alguna las obligaciones inqiuestas a los 
Ayuntamientos por la expresada lev anterior de Pre
supuestos.

El
Estas importantes sanciones, si bien han tem de est

bastante eficacia no la. han conseguido completa; pv deten 
existen todavía unos 300 Ayuntamientos que opon tiuyto 
deliberada y tenaz resistencia, prefiriendo, no obsta rado . 
te los recargos graduales, continuar tributando j cláíor 
arreglo a la anticuada y exigua base de repartimiei tadist 
asignada por cupo, que som<terse ai moderno y jai L.. Los
régimen ele Registro fiscal.

Preciso es, por tanto, para que la autoridad sup 
ma del Estado prevalezca y sea acatada sin subrq 
cia rebeldía, adoptar una radical medida que o mi 
en cargar los gastos de la formación y comprobad 
técnica de los Registros fiscales que se realicen 
oficio por el personal del Catastro, no a los Ayunl 
míenlos morosos, que podrían, sin grave quebian 
satisfacerlos con el importe sobrante de oíros s. 
sidios, sino solidariamente a las personas causaníeí 
la morosidad que lleven la representación de aquell 
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entidades, con cuyo eficaz procedimiento se logra 
la necesaria y equitativa unidad en el régimen tri" 
tario de la riqueza urbana, proscribiéndose totalmí 
el sistema de amillaramientó por cupo que impera! 
sólo en el reducido número de Ayuntamientos! 
misos en el cumplimiento de sus obligaciones legal

A estos fines, y en virtud de las consideracir 
expuestas, el Presidente interino del Directorio M 
tar, de acuerdo con éste, tiene el honor de someta 
la aprobación de V. M. el siguiente proyecto del 
creto.

Madrid, 8 de septiembre de 1925.—Señor: A
R. P. de V. M., .hitomo .Mayas x Pcrs.

REAL DLCRE'fO
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A propuesta del Jefe del Gobierno, Prcsidcnt^ 
termo del Directorio Militar, y de acuerdo con c

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1." El orden de comprobación de. l 1̂ 

gistros fiscales de la riqueza urbana dentro de 
provincia se fijará rigurosamente, según la imp'1 
cia. de mayor a menor del líquido imponible ’liel 
derivado del total que figure en el Registro fiscal? 
número de fincas de que conste.

Por excepción, podrá este orden ser alterado I 
las ixiblaciones de pequeña importancia, en que cj 
quido imponible medio no exceda de 65 ¡icsétiis^ 
les. en atención a altas conveniencias del ser'1- 
expresamente determinadas en la éórrespondiente' 
puesta, que habrá de ser aprobada por Real oñ

Articulo 2." Se concede a los Ayuntamienl,lV 
todavía no tengan formado reglanieníar-.imc!1^ 
Registro fiscal de edificios y solares un plazo i 
presentación de dicho documento: de dos inp„ 
partir de la fecha de este Real decreto,"para ‘"i1^ 
cuyo término municipal comprenda menos de 
fincas urbanas; de cuatro meses para los que, 
do de aquel límite, conste de menos de 3.000 
urbanas; de seis mes.es para los comprendidos £ 
3.000 y 5.000 fincas urbanas, y de un año Pari' 
demás.

Si dentro de los plazos que como improrr'bjj 
se fijan en el párrafo anterior quedare esta j 
ción incumplida, se procederá de oficio ]ior d bj 
nal del Catastro de la riqueza urbana a 1a loi:‘ ‘ J 
y comprobación simultánea del Rc. i-tro fiscal.
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drán en este caso carácter voluntario.
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E1 turno de comprobación y formación a la vez 
ten»de estos Registros fiscales será el que les corresponda, 

.a. i el determinándose aquél por analogía con lo precep- 
opc:: tu;i¿io en el articulo 1." sobre el liquido total amilla
obsta
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rado y el número de fincas consignado en el Komen- 
clálor oficial formado poi»la Dirección general de Es
tadística.

Los gastos de todo género inherentes a estas ope
raciones serán a su terminación, y dentro del más 
breve plazo posible, exigidas mancomunada y solida
riamente a las personas que constituyesen el Ayunta
miento durante el plazo res])ectivamente concedido 
para la formación de su Registro fiscal en la presente 
disposición.

Artículo 3.° Quedan derogadas cuantas disposi
ciones se opongan a este Decreto.

Dado en Palacio a ocho de septiembre de mil no
vecientos veinticinco.—ALFONSO. —El Presidente 
interino del Directorio Militar,Plutonio Magas y Pcrs.

(Gaceta 11 septiembre 1925).

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

GOBERNACION

: A

REAL ORDEN
limo. Sr.: El Jefe del Gobierno, Presidente del 

Directorio Militar, atento a satisfacer necesidades rea- 
ks del Ejército de Africa, entre las que resalta por su 
carácter efectivo y material la de facilitar la más

a comunicación postal entre los individuos y cla
Ses de tropa con sus deudos y familiares, sometió a 
h iinna y aprobación de S. M. el Real decreto de 26 

septiembre de 1924, concediendo el uso de fran- 
'Jtiicia temporal a la correspondencia que expidiese 
!,Or el correo el Ejército le operaciones en Africa, 
b cual circularía tranca de portes, siempre que fuese 
fúgida desde un punto cualquiera de aquel territo- 
ri° a otro del mismo o a la Península. Islas Baleares 
'' Canarias.

Este Real decreto se publicó íntegramente en el 
'’olctín Oficial de Correos, número 499, de 15 de oc- 
btlire de 1924, y en él se establecían las condiciones 
(lUe debía de reunir la corresixmdencia en cuestión 
Para ser admitida y cursada por el servicio.

lambién por Real decreto de 7 de octubre del mis- 
J10 año se hizo extensivo a las fuerzas navales de 
• ñica a los efectos del citado Real decreto de 26 de 
^ptienibre, concediendo a estos elementos de la Ma- 
p1;;1 de Guerra la franquicia postal dispuesta para el 
|A*rcito de operaciones. Disposición que como aque- 
,a JUe servía de antecedente se publicó en el cita
" 'Joldíp. Oficial de Correos. ,
pomo las procedentes disposiciones subsisten en vigor* 1

s 1 1 -'h el Rey (q. 1). g.) se ha servido disponer que 
_ rec.uerde a todos los funcionarios del Ramo de

que el Ejército de operaciones de Africa y 
., Qierzas navales que operan en combinación con 

tienen concedido el uso de franquicia para la 
. ‘respondencia que expidan desde cualquier punto de 
jlUc'l territorio a otro del mismo, o a la Península, 

‘ ‘'S ^aleares o Canarias, la que circulará franca de 

porte con los requisitos exigidos en el párrafo segun
do del Real decreto de 26 de septiembre de 1924. "

Lo que de Real orden comunico a V. i. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 9 de septiembre de 1925.-Kl Subsecreta

rio encargado del (lespacho, P. I)., Tafur.
Señor Director general de Comunicaciones.

Uúicclu 10 septiembre 1925).

SECCIÓN SEGUNDA
60SIM CIVIL U ÍSCVIHCIA DS LUAWU

CIRCULAR
El Excmo. Sr. Subsecretario encargado del des

pacho del Ministerio de la Gobernación, en telegra
ma circular número 363, de ayer, me dice lo que 
sigue:

“Presidente Directorio, Alto Comisario, desde Te- 
tuán, me encarga diga a V. S., en su nombre, lo 
siguiente: Me complazco en poder saludar a V. S. 
en esta fecha, encargándole lo haga a sus subordina
dos y Alcaldes pueblos provincia, en los momentos 
en que ha termina lo gloriosamente una de las más 
rudas e importantes jornadas de Marruecos y que 
entran liberadas en Tetuán las guarniciones puestos 
atacados durante diez días, huyendo dispersado el 
enemigo, que deja en nuestro poder ciento cincuen
ta muertos y más de cien fusiles y prisioneros ile
sos y heridos. Hagamos todos juntos votos por una 
pronta y firme paz, precursora del desarrollo y prospe
ridad España. Asimismo encarga Sr. Presidente ha
ga V. S. llegar este despacho a presidentes Comités 
Unión Patriótica esa provincia."

Lo que me complazco en hacer público en este 
periódico oficial para conocimiento de los Alcaldes, 
presidentes de Unión Patriótica y, en general, de 
las personas amantes del orden que han venido a 
este Gobierno civil y de cuantas se me han dirigido 
por carta o telegráficamente para hacer presente su 
reiterada adhesión al Directorio Militar con motivo 
del aniversario del 13 de septiembre, de feliz recor
dación para la Patria.

Zaragoza, 14 de septiembre de 1925.
El Gobernador civil,

Enrique de Montero y de Torres.

SECCIÓN TERCERA
OSPíJTACiüN PROVINCÍAL OE ZARAGOZA

CONVOCATORIA
En uso de las atribuciones que me contiere 

el artículo 91 del Estatuto provincial vigente, y 
cumpliendo lo acordado por esta Corporación 
en sesión celebrada el día 23 de mayo último, 
be dispuesto convocar a la Exorna. Diputación 
provincial, para el día 21 del actual y siguien
tes, a las diez y ocho horas, con el fin de cele
brar las sesiones correspondientes al primer 
período semestral del corriente año económico.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento.

Zaragoza, 15 de septiembre de 1925. El Pre
sidente, Antonio Lasierra.
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SECCIÓN QUII-TTA
Núm. 4.305.

¿Mía ds ¡a ¡aasrUl Ciaiád is
Habiendo solicitado D. Cándido Pérez la ins

talación y funcionamiento de un motor en la 
calle do Éspoz y Mina, núm 36, con destino a 
su industria de confitería, se abre información 
de diez días, durante ios cuales serán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar de la instala
ción, conforme a lo preceptuado en el art. SI7 
de las Ordenanzas municipales.

Lo que se anuncia al público pa a su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, 9 de septiembre de» 1925. — El Al
calde, J. A. Cerezuela.

Ñúm. 4.309.
Acordado por la Comisión Permanente de! 

Excmo. Ayuntamiento, en sesión de hoy, el 
anuncio de concurso para contratar el suminis
tro y colocación de motores eléctricos en lo- 
elevadores de carnes del Matadero do esta ciu 
dad. se hace público, que hasta el día 28 del ac
tual a las trece, podrán presentarse proposicio- 
m en el Negociado de Hacienda de la secreta
ria municipal, ajustadas al pliego de condicio 
nes que, desde la fecha hasta el término do- 
plazo, estará expuesto en dicha dependencia, 
durante las horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 11 de septiembre de 1925.-El Al 
calde, J. A. Cerezuela.

* * *
Núm. 4 310.

Acordada por la Comisión Permanente del 
Excmo. Ayuntamiento la adquisición, medíante 
concurso, de cincuenta toneladas de carbón mi
neral Galleta de Asturias, o de setenta y cinco de 
lignito, típoUtrillas, con destino a la nave de cer
dos dePMatadero, se anuncia al público que has
ta el día 24 de los corrientes y hora de las doce, 
podrán presentarse proposiciones, en el Nego
ciado de Hacienda de la secretaría municipal, 
ajustadas al pliego de condiciones que, desde 
la fecha hasta el término del plazo, estará de 
manifiesto, durante las horas hábiles de oficina, 
en la indicada dependencia.

Zaragoza, ll de septiembre de 1925.—El Al
calde, J. A , Cerezuela.

Núm. 4.329. 

d  a t u r a  d k o b r a s pu b l ic a s
Nota-anuncio.

En cumplimiento de la condición 4.a de la 
Real orden de 20 de septiembre de 1924, en que 
se autorizaba a D. Francisco Roncalés para eje
cutar obras de desecación y saneamiento en 
terrenos do la Puebla de Alfindén, se ha pre
sentado un proyecto modificado de desagüe.

Este nuevo desagüe dice aprovechar un de
sagüe que desde tiempo inmemorial tienen los 
prados de La Puebla, que se efectuaba por unes- 
corredero que cruzando el término de Pastriz 
atravesaba, primeramente los terrenos del Cas
tillo de Alfranca, propiedad de D. Alberto Do- 
pazo, continuando por el límite de las fincas de 
éste y I). Martín Alfranca hasta la antigua ace
quia de Pina para desaguar en el Ebro, aguas 
arriban inmediatamente a la presa de deriva
ción de Pina en término de Nuez.

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  Of i
c ia l  en cumplimiento de las disposiciones vi
gentes, a fin de que los particulares o entida
des a quienes afecten las obras, puedan presen
tar las reclamaciones oportunas en el plazo de 
treinta días, a contar de la fecha de este Bo l e
t ín , a cuyo efecto se exhibirá el proyecto en la 
Sección de Fomento de la Jefatura de Obfas 
públicas, calle de Santa Cruz, núm. 19, durante 
las horas hábiles de despacho.

Zaragoza, 11 de septiembre de 1925. — El In
geniero-Jefe, Luis M.a Moreno.

* * *
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Núm. 4.344.
D. Elias López Zaragozano, vecino de la Pue

bla de Albortón, ha presentado en este Gobier
no civil un proyecto solicitando autorizac un 
para establecer una linea de transporte de ener
gía eléctrica desde Belchite a la Puebla de Ai- 
bortón.

La derivación arrancará de Belchite, en el 
punto denominado Aimutel, tomándose de 'i 
línea que suministra la energía eléctrica a dicha 
localidad; seguirá una alineación recta, dene0 
de la cual se cruzarán el telégrafo del Estado)' 
la carretera de Cariñena a Escatrón, quebrándo
se a los 1.509 metros para continuar en una solí 
alineación hasta la Puebla de Albortón. .

La línea será aérea, trifilar, trifásica, a lO.11' 
voltios y 50 períodos; reduciéndose a 110 vo1' 
tios en el transformador de la Puebla. ,

El derecho al empleo de la energía se justw' 
ca con la copia del contrato celebrado con1 
Sociedad Ribera, Bernad y Compañía, sumin!:’ 
tradora del flúido. , .

Con la línea se cruzan terrenos de doin1?,1 
público, sobre los cuales se pide la impósid0 
de servidumbre forzosa de paso de corric-1^ 
eléctrica, y terrenos de par ticulares, para 
que no se pide aquélla, porque se dice se cuei’ 
con la autorización de los mismos. , .

Lo que se hace público en este periódico0^ 
cial a los efectos expresados en el artíeul* 1. 
del Reglamento de 27 do marzo de 1919, est0^. 
a fin de que los particulares o entidades a 
nes afecte la instalación puedan presen^!’ 
reclamaciones oportunas, en plazo de 
días, a contar de la fecha do este Bo l e t H,. 
cuyo efecto se exhibirá el proyecto en la- i. 
ción de Fomento do la Jefatura de Obru--^,, 
blicas (calle de Santa Cruz, núm. 19), dor
ias horas hábiles de despacho. 1

Zaragoza, l ¡ de septiembre de 1925. El116 
niero Jefe, Luis María Moreno.

Ni
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SECCIÓN SEXTA
CONFECCION Y EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Comisiones de evaluación.

Señalando las fechas y horas en que tendrá lugar 
en los pueblos que se expresan la elección de Vocales 
de la parte real y personal de las Comisiones que han 
de formar el repartimiento general, con arreglo al 
R. D. de 11 de septiembre de 1918.

Número 4.348 Aranda de Moncayo. -EI 20 de 
septiembre, de 9 a 12.

Alteraciones en la riqueza rústica y urbana.
Por el tiempo reglamentario se admitirán en las 

secretarías de los Ayuntamientos siguientes, las altas 
y bajas que los contribuyentes vecinos y hacendados 
forasteros hayan experimentado en sus riquezas rús
tica y urbana, previa presentación de los documentos 
legales que acrediten la transmisión de dominio y 
haber sido satisfechos los derechos reales de la Ha-

ad-cienda pública, sin 
mitidos.

cuyos requisitos no serán

Número 4.232 Brea
— 4.233 Viver de la Sierra
—— 4.236 Torra Iba de Ribota
—. - 4.216 Torrehermosa
— 4.217 Malón

■ — 4.256 Balconchán
— 4.257 Castilisear
-— 4.258 Utebo

4.259 Mor.real de Ariza
— 4.260 Figueruelas
— 4.265 Asín
•— 4.268 Moros
— 4.270 Codos
-— 4 276 Malanquilla
— 4.277 Vilianueva de Jiloca
■— 4.279 Nigüella
■— 4.297 Villalba de Perejil
— 4.293 Santa Cruz de Moncayo
— 4.295 Orea jo
—— 4.348 Aranda de Moncayo 

Repartimiento general.
de^On *lue las Comisiones de evaluación 

10s pueblos que abajo se expresan puedan for- 
con toda exactitud el repartimiento general del 

lo d'1C*° de ^25-26, según previene el Real decre
a 11 de septiembre de 1918, se invita y requiere 
Que^08 I°S vectnos 7 hacendados forasteros, para 
bis e-1' el Plazo de quince días, contados desde la 
s¿^C1°n de este anuncio en el Boletín Oficial, pre- 
tnie\n en las secretarías de sus respectivos Ayunta- 
des Os declaraciones juradas de todas las utilida- 

°lDten&an en su correspondiente término mu
se les ’ adYÍrtiendo, que a cuantos no lo verifiquen, 

d" f^iderará conformes con los datos obrantes 
algUn,1as oficinas, sin tener derecho a reclamación 
tta i.a Aspecto a la cuota que se les asigne ni con

totalidad del reparto.
húmero 4.265 Asín

4 312 Belchite

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 
hallan expuestos al público, en los sitios de costum
bre, los siguientes documentos, pertenecientes a los 
pueblos que se expresan:
Liquidaciones a! presupuesto de 1924-25 y relacio

nes de deudores y acreedores.
Número 4.248 Escó

— 4.219 Tiermas
— 4.313 Cinco Olivas

Proyecto de presupuesto para 1925-26 y memorias 
y certificaciones.

Número 4.311 Moros
Presupuesto ordinario para 1925-86.

Número 4.231 Velilla de Jiloca
— 4.233 Vi ver de la Sierra
— 4.239 Ores
— 4.315 Undués-Pintano

Cuentas municipales.
Núm. 4.257 Castilisear

Ejercicio de 1924-25.
Núm. 4.267 Mianos

Ejercicios de 1923-24, trimestral de 1924 y 
1924-25.
Núm. 4.271 Romanos

Ejercicio de 1924-25.
Núm. 4.313 Cinco Olivas

Años 1923-24 y 1924-25.
Repartimiento general.

Número 4.294 Novillas
— 4.311 Quinto

Reglamento sanitario.
Número 4 233 Viver de la Sierra

— 4.234 Balconchán
— 4.239 Ores
— 4.272 Vista bel la

Mainar. N.° 4.333.
Habiendo solicitado de este Ayuntamiento los 

vecinos de este pueblo Luis Marín, Cándido Sie
rra y Ciriaco Marín, juntamente con los vecinos 
de Villarreal Pablo Muñoz, Emilio Majarena y 
Elias Forcé, el correspondiente permiso para 
llevar a efecto la reparación que consideran ne
cesaria en el azud o estribo de presa que exis
te sobre ei río Huerva, partida del Batán, de 
este término municipal, por el cual toman el 
agua para regar sus fincas, se anuncia al públi
co, para que los interesados a quienes afecte 
dicha reparación, o se consideren perjudicados, 
presenten las oportunas reclamaciones, en la 
secretaría de este Ayuntamiento, por término 
de quince días y durante las horas de oficina.

Mainar, 12 de septiembre de 1925.—Ei Alcal
de, Pablo Monge.

♦ * *

Por dimisión voluntaria del que la desempe
ñaba, se halla vacante la plaza de herrero de 
esta localidad.

Las solicitudes para la misma se admitirán 
en esta Alcaldía, por término de quince días; 
pasados los cuales se proveerá.
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Mainar, 12 de septiembre de 1925.—El Alcal
de, Pablo Monge.

Sos del Rey Católico. N.ú 4.303.
Designados por el Ayuntamiento, conforme al 

articulo 489 del Estatuto municipal de 8 de marzo i 
de 1924, los Vocales natos de las Comisiones de 
evaluación que han de formar el repartimiento 
general del ejercicio 1925 26, quedan expuestas 
al público dichas designaciones, con los docu
mentos que han servido de base a las mismas, 
por término de siete días, en la Casa Ayunta
miento y en el atrio de la Iglesia Paroquial, 
para los efectos de reclamaciones, que podrán 
formularse en el plazo expresado ante la Alcal
día. _

Sos del Rey Católico, 5 de septiembre de 1925 
El Alcalde ejerciente, Higinio Gaztelu.

Calatayud. N.° 4.235
Extracto de los acuerdos adoptados por la Co

misión municipal permanente de este Ayunta
miento durante las sesiones celebradas en el 
finado mes de agosto.
Sesión ordinaria del día 3.—Leída y aprobada 

el acta de la anterior, se acordó:
Dar de baja del padrón municipal de vecinos 

a Gregorio Ibarra, por trasladar su residencia a 
Tarazona.

Conceder licencia para realizar obras en fin
cas de su propiedad a José Sánchez Marín, Mar
tín García y Elias Badesa.

Incluir en el padrón de vecinos a Esteban
Sanca Oliveros. r

Conceder un socorro de lactancia a Juan Aa- 
güe López, para un hijo suyo, para cuando por 
turno le corresponda. .

Autorizar a Luis Hernando, Juan Antonio Si
món y Emeterio Higueras, para realizar obras 
en diversas sepulturas del Cementerio Católico.

Pasar a informa de la Comisión de Hacienda 
unescrito del señor Jefe y personal de laGuar- 
dia municipal.

Aprobar la distribución de fondos del mes 
de agosto.

Idem varias cuentas.
Idem el extracto de los acuerdos adoptados 

por la Comisión municipal permanente y Ayun
tamiento pleno durante las sesiones celebradas 
en el mes de julio último.

Sesión ordinaria del día 10.—Aprobada el ac
ta de la anterior, se acordó: .

Autorizar a Poücarpo Esteban para realizar 
obras en un edificio de su propiedad, sito en la 
Ronda de los Campieles.

Idem a José Martínez Gaspar, para fijar una 
parada de automóvil de alquiler en la plaza de 
Maura y Paseo de Linares, mediante el pago do 
diez pesetas mensuales.

Conceder un mes de licencia, para dedicarse 
a asuntos particulares, al Alcalde propietario 
D Antonio Bardagí.

Que conste en acta el sentimiento deja Cor
poración por la muerte del padre del primer te
niente de Alcalde D. Pedro Saldaña.

Autorizar a la Comisión de obras para reali

zar una reforma en el edificio de la Correa, coa 
el fin de habilitar locales para el establecimiento 
de una escuela unitaria de niños, pagando los 
gastos con cargo al capítulo 11, art. l.n del pre
supuesto . .

Abonar al señor Interventor municipal la di
ferencia de sueldo legal con arreglo a la niieví 
clasificación de la Intervención. ,

Sesión ordinaria del día 17.—Aprobada el ac
ta de la anterior, se acordó: ,

Autorizar a Tomasa Lezaún, para cambiar uj 
puerta en la fachada posterior del edificio-teatro
Coliseo Imperial. .

Autorizar a Pascual Hernández, Vicente Moc
ión y Enrique Ibáñez Jimeno, para realizar 
obras en varias sepulturas del Cementerio Ca
tólico de esta ciudad,

Sesión del día 24.—Leída y aprobada el acta 
de la anterior se acuerda:

Autorizar a Vicente Melendo Longares y Ma
ría Sevilla, para realizar obras en casas de so 
propiedad, sitas en la calle de la Correa y
don Vicente de la Fuente.

Idem a Simeón Torcal y Gregoria Calderero, 
para realizar obras en sepulturas del Cemente
rio Católico, mediante el pago de les derecho.1 
comprendidos en tarifa.

Pasar a informe de la Comisión de Mercaos 
un escrito de Julio Pardo. . .

Realizar las obras para el alumbramiento® 
aguas en «Marivella», i agando el importe 
aquéllas con cargo a! capt.° 7.°, art/' 8.°, den 
gente presupuesto. ,

Sesión del día 31.—Aprobada el acta de 
anterior, se acordó: .

Autorizar a D.a Paulina López Clemente,?^ 
cambiar la puerta de entrada a la casa d6* 
propiedad, sita en la plaza de Marcial, n. 4
' Conceder licencia a Simeón Torcal Eco, * ; 
drés Villuendas y Vicente Moros, para rea.in 
obras en sepulturas del Cementerio Catolicé

Idem a Julio Pardo, para instalar en la p* } 
déla Constitución una garita, con destmo» 
venta de pescado.

Subvencionar con 25 pesetas la publica 
titulado «Los Amigos del libro», con cargo n 
pítulo 17, artículo único. .

Dar las gracias a D. Amafio R. 
autor de la obra «Apuntes geográficos e . 
eos de Alhama de Aragón», por el ejempia- 
ha donado a este Ayuntamientos, y adqnn . 
ejemplares de la indicada obra, con car 
cap.0, 6.°, art. I.° del presupuesto vigen-^

Que no se conceda autorización para 
garitas en la plaza del Mercado, si no so aj 
al modelo oficial que se facilitará. _| c?

Calatayud, 7 de septiembre de 1925.-1'. 
cretario, Enrique lbanez;—v. i>. -
de ejerciente, Angel Genis.

xr0 3.I1Tabuenca. tN- ' ..
Extracto que formula el Secretario que suscribe-^ 

acuerdos adoptados por el pleno de dicha l o p 
en las sesiones de la reunión cuatrimestral am . a|- 
a los efectos del artículo 136 del Estatuto rnun i 
8 de marzo de 1924.
Sesión del 16 de abril de 1925.—Presidencia, P- "
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Cuartero Díaz; Concejales concurrentes, todos.—Se aprobó 
el acta de la anterior.

Dióse cuenta al pleno de la gestión realizada por la 
Comisión permanente durante el tiempo que india desde 
el período anterior, quedando enterada la Corporación.

Seguidamente la Presidencia dió cuenta de las gestio
nes realizadas cerca del Ayuntamiento de Lumpiaque, para 
la construcción del camino vecinal de Tabuenca a Lumpiaque.

A continuación dióse cuenta del resultado de la subasta 
de las obras de ampliación de la Casa Cuartel de la Guar
dia civil, celebrada el 15 de marzo último, cuyo remate 
fué adjudicado a D. Blas Ostalé Vela, como postor más 
ventajoso, aprobándose por unanimidad.

Asimismo se aprobó la adjudicación de la subasta del 
;rhitrio de pesas y medidas, verificada en el mismo día 15 
de marzo, a favor de D. José Gracia Ejca.

Sin otros asuntos.
Sesión ordinaria de 17 de abril.—Abierta la sesión por 

d Sr. Alcalde, que la preside, fué aprobada el acta de la 
anterior. .

Examinada la cuenta de Depositaría del tercer trimes
tre del ejercicio económico corriente, fué aprobada por 
unanimidad.

Por unanimidad también se acordó que por la Comisión 
permanente se redacte el oportuno proyecto de Carta mu- 
uicipal para el régimen económico de este Municipio, y 
•lúe se forme a la vez el proyecto de presupuesto municipal 
ordinario para 1925-26.

V no habiendo otros asuntos de que tratar, se acuerda 
celebrar la tercera y última sesión de este período el día 
M de mayo próximo.

Asistieron la totalidad de los Concejales.
Sin otros asuntos.
Extraordinaria de 7 de mayo.—Asisten la totalidad de 

les Concejales, bajo la presidencia del Sr. Alcalde.
Aprobada el acta de la sesión anterior, se puso a dis- 

Cl|si6n la conveniencia de acogerse al régimen de Carta 
^uiicipal para cuanto afecta al orden económico de este 
Municipio, acordándose por unanimidad tal acogimiento, ba- 
l0 las bases que se discuten y aprueban.

Se acordó que el día 17 del actual, cumpleaños de S. M. el 
w'-v D. Alfonso XIII (q. D. g.), se proceda al acto de des- 

c,lbrir la lápida que da el nombre de los Reyes de España 
a ‘a plaza mayor de esta villa y que a dicho acto se invite al 
-'-iut  Delegado gubernativo del partido.

I la UC ciclo raso en el techo alto de la ampliación de
1 (l .casa'cuartel de la Guardia civil, cuya obra correrá a cargo 

- contratista D. Blas Ostalé, por el precio de 200 pesetas. 
- m más asuntos.

rdinaria de 14 de mayo.—Se abre la sesión por el señor 
" a la que asisten todos los señores Concejales.

. Cu" P'^’^ada el acta de la anterior, el Sr. Presidente dió 
,a llta de una comunicación del Sr. Delegado gubernativo, en 
za l r*2 su venida para asistir al acto del descubri- 

Á,ai,or, acordándole salir a recibir a dicho Sr. Delegado 
| ui cayor’ acordándose sallir a recibir a dicho Sr. Delegado 

i .,u;"1rporac'ón. invitando a los actos que se celebren a 
, las Autoridades locales y personalidades salientes de 

■ Realidad.
i <r‘í'L-ri,ros asuntos, se dió por terminado el actual periodo, 
■ f en el próximo período se celebren tres sesio-

‘OS días 3, 4 y 5 de septiembre próximo.
2--.?l‘,tordinar¡a de 30 de mayo.—Preside el Sr. Alcalde y 

Sp n tod°s *os Concejales.
j. ‘‘Prueba el acta de la anterior.
^'"'^d0 el Presupuesto municipal ordinario formado 

líe ür<|. ]Crmancnte, para el ejercicio económico de 1925-26,
1)01 unanimidad, aprobarlo sin modificación al- 

D 2j p~U)-°se l°s gastos en 23.219'25 pesetas y los ingresos 
p, ‘ l/Con un superávit de 98 pesetas.

también, se aprobaron las ordenanzas 
"íra ri;a.s Para la exacción de los arbitrios presupuestos 

i.cho ejercicio.
ib.»: exPcdiene instruido a instancia del soldado del 

pment,° de Artillería Ligera, Valeriano Ferrús, en so- 
1 J-^rroga de 1.a clase sabrevenida, se acordó por 
! ’nformar favorablemente la concesión de lo so-
■ ¿xtr- l0S asuntos.

^‘dinaria del 15 de junio.—Se abre la sesión que la 

preside el Sr. Alcalde, con asistencia de la totalidad de Con
cejales del Pleno, aprobándose el acta anterior.

Se examinó detenidamente el articulado de la Carta muni
cipal formada por la Comisión Permanente para el régimen 
económico, acordando por unanimidad su aprobación tal y 
como se halla redactada, extendiéndose por duplicado y fir
mándose en el acto por todos los Srcs. Concejales ambos 
ejemplares, que serán elevados, por conducto del Sr. Gober
nador civil de la provincia a la aprobación del Consejo de 
Ministros.

Por unanimidad se acuerda se lleve a efecto el arriendo 
en subasta pública el arbitrio del Macelo para el ejercicio 
de 1925-26.

Sin más asuntos.
Y para su publicación en el B. O. de la provincia expido 

la presente visada por el Sr. Alcalde en Tabuenca, a seis 
de julio de mil novecientos veinticinco.—Sebastián Aznar.— 
V.° B.°: El Alcalde Ignacio Cuartero.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Citaciones y emplazamientos en materia criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita y 
emplaza por los Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expresan, para que com
parezcan el día que se les señala o dentro del término 
que se les fija, a contar desde la fecha de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial, con arreglo 
a los artículos 187 de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
386 del Código de Justicia Militar y 63 de la ley de 
Enjuiciamiento Militar y Marina.

Núrn í.352.
MARÍN MALEEN, Isabel; de 15 años, soltera, 

Irja de Lorenzo y Lorenza, domiciliada última 
mente en Zaragoza, y cuyo actual paradero se 
ignora; comparecerá, en término do quinto día, 
ante el Juzgado de instrucción de San Pablo de 
Zaragoza, secretaría del Sr. Serrano, a fin do 
recibirle declaración en sumario número 361 
de 1925, sobre rapto.

Núm. 4.351.
SERNA LÁZARO, Pablo; de 18 años, abar

quero, hijo de Ensebio y Dolores, natural de 
Calatayud, domiciliado últimamente en Zaragoza 
y cuyo actual paradero se ignora; comparecerá, 
en término de quinto día, ante el Juzgado de 
instrucción de San Pablo, secretaría del Sr. Se
rrano, a fin do recibirle declaración en sumario 
número 1'61 de 1925, sobre rapto.

Requisitorias.
apercibimiento de ser declarados rebeldes y de ¿xcti- 

rsur en las demás responsabilidades legales, de no p? • 
sentarse los procesados que a continuación se expresa», 
n el plazo que se les fija a contar desde el día de le 

publicación del anuncio en este periódico oficial y anís 
el Juez o Tribunai que se señala, se les cita, llama 3 
emplaza, encargándose a «odas las Autoridades y Agen- 
íes de la Policía judicial procedan a la busca, captw* 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición Ge 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos Blá 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 86 del Có
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia- 
niento de Marina Militar.

BETÉS GONZÁLEZ, Ignacio; hijo de Antonio 
y de Lorenza, natural de Murillo do Gallego, 
provincia de Zaragoza, estado soltero, do profe
sión albañil, de 22 anos de edad, estatura un mo-
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tro y 661 milímetros; domiciliado últimamente 
en Mnrillo de Gallego, a quien re le sigue expe- 
piente por faltar a concentración; comparecerá, 
en el término de treinta días, ante el capitán 
Juez instructor del Batallón de Alumbrado en 
Campaña D. Nicasio Jiménez Suñén, con resi
dencia en esta capital.

Zaragoza, 10 de septiembre do 1925 -Nicasio 
Jiménez.

Núm. 4.307.
BLASI ALDABÓ Melchor; hijo do José y do 

Bienvenida, natural de Almacollas (Lérida), de 
estado soltero, de profesión jornalero, de 22 
años de edad, domiciliado últimamente en Zara
goza; señas personales: estatura 1*602 milíme
tros, pelo castaño, cejas ai pelo, ojos pardos, na
riz ancha, barba regular, boca ancha, color sano, 
señas particulares, ninguna; acusado por falta 
grave de deserción; comparecerá, en término 
de treinta días, ante el Comandante Juez instruc
tor del regimiento de infantería Aragón núme
ro 21, D. Luis Andrés Adán, de guarnición en es
ta Plaza.

Zaragoza, lí de septiembre de 1925.—Es co
pia: El Comandante Juez, Luis Andrés.

Núm. 4.306.
ISIDORO SIMÓN, Cebollada; hijo de Mariano 

y de Modesta, natural deVillarreal, provincia de 
Zaragoza, de estado soltero, profesión jornalero, 
de veinticinco años de edad, estatura 1 metro 
600 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
castaños, nariz regular, barba poca, boca regu
lar, color sano, frente espaciosa, aire marcial, 
producción buena; domiciliado últimamente en 
su pueblo; encartado por falta a concentración; 
comparecerá, en el término do treinta días, ante 
el Comandante Juez instructor del regimiento 
infantería de Tetuán número cuarenta y cinco, 
D. Pablo Tellado Vicdnte, residente en esta 
Plaza. _

Castellón, 5 de septiembre de 1925.—El Co
mandante Juez instructor, Pablo Tellado.

Núm. 4.316.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Borja.
D Antonio Bruyel Martínez, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido;
Por el presente ruego y encargo a todas las 

Autoridades y Agentes de ¡a Policía judicial pro
cedan a la busca y rescate de un carro do dos 
varas, de una caballería, seminuevo, lleva tmn- 
billa con las puntas del contrafuerte serradas; 
en la punta de la vara izquierda tiene un desgas
te de la anilla, el tope del freno izquierdo difiere 
del centro del cello hacia fuera; pintado de en
carnado, y una tablilla del Ayuntamiento de 
Borja. núm. 46 el quo fué sustraído do! seis al 
siete del actual de un vago que existe en la ca
lle del Puente de la villa de Güllm-, siendo pro
piedad de Ensebio Gaspar Martínez, cuyo carro, 
do sor habido, será puesto a disposición de es
te Juzgado, con la persona o personas con cuyo 

poder se encontrare si no acreditan legítima
mente su adquisición.

Dado en Borja, a diez de septiembre de mil 
novecientos veinticinco. — Antonio Bruyel. - 
Juan Villuendas.

Núm. 4 353.
Muesca

D. Mariano López Palacios y Hornillo, Juez de 
primera instancia de Huesca;
Hago público: Que a solicitud del Procurador 

D. Constantino Lorenzo, representando a don 
Jaime Orús Loaso, mayor de edad, empleado 
domiciliado en Zaragoza, se previno el ahintes- 
tato de D. Elias Loaso Orús, soltero, de 63 años, 
natural de dicha ciudad, vecino de esta capital, 
calle del Lirio, número 7, donde falleció el día 
15 de agosto último, y como consecuencia de 
aquélla se deduce ahora la petición de que sean 
declarados herederos del causante I). Fidel 
y D.a Carmen Loaso Orús. sus hermanos de do
ble vínculo; D. Jaime, D. José, D? Pilar y do
ña Natividad Orús Loaso. como hijos y repre
sentantes de D.a Pilar Loaso Orús, hermana 
también de doble vínculo del fallecidp y 
muerta al mismo; y D.a Pilar y D.a Asunción Loa- 
so Cavero, hijas de D. José Loaso Orús, hm'nü- 
no igualmente de doble vínculo de! intimado 
D. Elias Loaso. que también la ha premuerto- • 
cumpliendo lo ordenado en el artículo 981 de 
la ley de Enjuieianrento civil, atendiendo a 9^ 
el causante carece de parientes de las dos i1' 
neas rectas y de hijos naturales reconocido^ 
a que el valor del caudal se estima en un milw 
de pesetas, dispuse la fijación de edictos 6 
los sitios públicos acostumbrados, en la 
de Madrid, Boletín Oficial de Zaragoza y 
ca y periódicos diarios de esta localidad, a $ 
dio de los que se publican los nombres y 
dos de parentesco do las personas que 
man la herencia, llamando a los que se 
con igual o mejor derecho, para que compm^ 
can ante este Juzgado a reclamarlo, dentro^,, 
treinta días; apercibiéndoles que si nojo x 
finan les parará el perjuicio a que hubiera

Dado en Huesca, a cinco de septienibie 
mil novecientos veinticinco. — Mariano L . 
cios.—El Secretario, P. S., Francisco

PARTE NO OFICIAL .
Banco Aragonés de Seguros y £rééit0, .

Se pone en conocimiento do los soñoim^. 
Distas do esto Banco que no tengan Lber^ 
acciones, que por acuerdo del Consejo o 
ministración deberán pagar en la Caja^ 
Establecimiento, durante el período i’C 
tario, el tercer dividendo pasivo del ve1- 1 
ciento. . -,ntol'-

Lo que se hace público para conoce! - 
los interesados y efectos consiguiente?- p-j^' 

cretario, Francisco Rivas y Jordán

Im k̂kst a del  Hospicio
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